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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

24585 Resolución de 16 de julio  de 2015,  del  Fondo Galego de Garantía
Agraria, por la que se anuncia la contratación del acuerdo marco con
varios empresarios para el servicio consistente en la realización de
trabajos de control sobre el terreno de admisibilidad y condicionalidad
en ayudas directas de la Política Agrícola Común (PAC) y de Desarrollo
Rural, basadas en superficies, correspondientes a la campaña 2015-
2016 (Expediente: PA1/2015).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Fondo Galego de Garantía Agraria (FOGGA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del FOGGA.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Fondo Galego de Garantía Agraria (FOGGA).
2) Domicilio: C/ Irmandiños, s/n. Salgueiriños.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela, 15781.
4) Teléfono: 981546283.
5) Telefax: 981546191.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

www.con t ra tosdega l i c ia .es / resu l tado . j sp?N=23078 .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Antes de las

14.00 horas del 26 de agosto de 2015.
d) Número de expediente: PA1/2015.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Realización  de  trabajos  de  control  sobre  el  terreno  de

admisibilidad y condicionalidad en ayudas directas de la Política Agrícola
Común  (PAC)  y  de  Desarrol lo  Rural ,  basadas  en  superf ic ies,
correspondientes  a  la  campaña  2015-2016.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Sí, 4 lotes.
f) Admisión de prórroga: Sí, 2 años como máximo.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71332000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria, documentalmente simplificada.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Según  el  punto  N  del  Pliego  de  cláusulas

administrativas  particulares..

4. Valor estimado del contrato: 1.972.799,48 €, IVA excluido (Valor estimado del
Acuerdo Marco).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.972.799,48 €, IVA excluido.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige.  Definitiva (%): No se
exige.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 26 de agosto de 2015, a las 14.00 horas.
b)  Modalidad  de  presentación:  Según  anexo  al  pliego  de  cláusulas

administrativas  particulares.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  El  único registro válido será el  registro de los servicios
centrales del FOGGA, o bien, por correo dentro del plazo de admisión
señalado,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  80  del  Reglamento
General  de  Contratación.

2) Domicilio: C/ Irmandiños, s/n. Salgueiriños.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela (A Coruña), 15781.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  3

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Acto público en la Sala de Juntas del FOGGA.
b) Dirección: C/ Irmandiños, s/n. Salgueiriños.
c) Localidad y código postal: Santiago de Compostela,
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 16 de julio
de 2015.

Santiago de Compostela, 16 de julio de 2015.- La Directora del Fondo Gallego
de Garantía Agraria, Patricia Ulloa Alonso.
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